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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la comunicación de notificaciones electrónicas relativas 
a los expedientes sancionadores que se citan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo. 

1. Interesado: RXC HYRIS SPAIN GROUP, S.L.
Expediente: 333/2021/S/CO/29.
Fecha: 22.2.2021.
Acto notificado: Comunicación notificaciones electrónicas.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

2. Interesado: RXC HYRIS SPAIN GROUP, S.L.
Expediente: 335/2021/S/CO/31.
Fecha: 22.2.2021.
Acto notificado: Comunicación notificaciones electrónicas.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

«En relación con el expediente sancionador de referencia, habiéndose comprobado 
por esta Delegación Territorial que esa entidad está dada de alta en el sistema de 
notificaciones electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía, le comunico 
que las notificaciones que deban practicarse como consecuencia de la instrucción y 
resolución del procedimiento se efectuarán a través de dicho sistema.» 

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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